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NOTARIO(A) ANDRES CHACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191601001P01106 

ACTO O CONTRATO: 

e DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2019, (11:29) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 

identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad representa 
HEREDIA FIALLOS LEONCIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ISMAEL DEREGIOS CÉDULA osotesorso [ea 

Natural. [SAVIDIA ESPINBERA AMERICA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
SUSANA DERECHOS NA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural CEDENTE 

CÉDULA 1705893103 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SISA MASABANDA JOSE POR ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural JACINTO DERECHOS CÉDULA 1803244191 NA (A) 

Provincia Parroquia 

DESCI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

ALA 
NOTARIO(A) ANDRES CHACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA
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DR. ANDRES CHACHAÁ 
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CESIÓN 

DE 

PARTICIPACIONES 

QUE 

HACEN: 

LOS 

CÓNYUGES 

SEÑORES 

LEONCIO 

ISMAEL 

HEREDIA 

FIALLOS 

Y 

AMERICA 

SUSANA 

GAVIDIA 

ESPINBERA, 

A 

FAVOR 

DEL 

SEÑOR 

JOSE 

JACINTO 

SISA 

MASABANDA, 

CASADO
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

CON 

MARIA 

ROSA 

ANDAGANA 

MALIZA.- P.H. Di 2 Copias 

CUANTÍA: $.379,00.- 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día veintitrés de Mayo del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero de este 

Cantón, comparecen por una parte los cónyuges señores LEONCIO 

ISMAEL HEREDIA FIALLOS, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación chofer profesional, Y AMERICA SUSANA 

GAVIDIA ESPINBERA, quien declara ser de estado civil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos; y, por otra parte comparece el 

señor JOSE JACINTO SISA MASABANDA, quien declara ser 

casado con la señora MARIA ROSA ANDAGANA MALIZA, de 

ocupación Mecánico. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza, legalmente capaces ante la 

ley para realizar esta clase de actos y contratos, a quiénes de 

conocerlos doy fe; y procediendo con amplia libertad y bien 

instruidos, de la naturaleza y resultados de esta Escritura Pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de la Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-
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DR. ANDRES CHACHA/GUALO 

Notario Primero del Ai Pa    

  

libre y voluntariamente, por una parte los cónyuges señores 

LEONCIO ISMAEL HEREDIA FIALLOS y AMERICA SUSANA 

GAVIDIA ESPINBERA, Ecuatorianos, mayores de edad, chofer 

profesional y quehaceres domésticos, en su orden, domiciliados en 

esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, quienes 

intervienen en calidad de CEDENTES,; y, por otra parte comparece 

el señor JOSE JACINTO SISA MASABANDA, casado con la 

señora MARIA ROSA ANDAGANA MALIZA, Ecuatoriano, mayor 

de edad, mecánico, domiciliado en esta ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, quien interviene en calidad de CESIONARIO, 

capaces para celebrar todo acto y contrato, permitidos por la Ley. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Consta en el certificado conferido 

por el Registro de la Propiedad Municipal y Mercantil del Cantón 

Pastaza que a fojas once número siete del Registro Mercantil y con 

fecha veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y uno, se halla 

inscrita la escritura pública de Constitución de la Compañía de 

TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA,, celebrada en la 

Notaría Tercera del Cantón Ambato, a cargo del Doctor Jorge Ruíz 

Albán, el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno, 

integrada por los cónyuges señores MARIO POLIVIO PAREDES 

CISNEROS Y GLADYS MARLENE PADILLA DE PAREDES, los 

cónyuges señores JULIO CORDERO HUGO Y MARIANA DE 

JESUS BENALCAZAR VINUEZA DE CORDERO y los cónyuges 

señores ELIECER GUERRA PULLES Y ELINA PILCO PULGAR DE 

GUERRA. Su domicilio principal es la ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, República del Ecuador. El objeto social de la 

Compañía se constituye en prestar el servicio público de transporte
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

  

de pasajeros. El capital social de la Compañía es de Setecientos mil 

sucres, dividido en setecientas participaciones de mil sucres cada 

una. Se encuentran marginadas varias cesiones de participaciones y 

un aumento de capital y reforma de estatutos, b) Consta en el 

certificado conferido por el Registro de la Propiedad Municipal y 

Mercantil del Cantón Pastaza que mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Ambato, el ocho de 

agosto del año mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el once de 

agosto del año mil novecientos noventa y cuatro, con el número 

veintiséis, Repertorio número ochocientos treinta, los cónyuges 

señores JULIO CORDERO HUGO Y MARIANA DE JESUS 

BENALCAZAR VINUEZA DE CORDERO, ceden y transfieren a 

perpetuidad veinte participaciones de un dólar, a favor del 

señor LEONCIO ISMAEL HEREDIA FIALLOS, casado, con la 

señora MARIA ROSA ANDAGANA MALIZA. c) De conformidad a 

la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma al Estatuto de 

la COMPAÑÍA “TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA,”, 

celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Ambato, el diez de 

Mayo del año dos mil once, inscrita el veinte de junio del año dos mil 

once, con el número ciento dos, Repertorio número ciento doce, el 

socio LEONCIO ISMAEL HEREDIA FIALLOS, casado, con la 

señora MARIA ROSA ANDAGANA MALIZA, aumenta a trescientos 

setenta y nueve participaciones conforme consta de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma al Estatutos, y conforme al número 

de expediente treinta y siete mil setenta y ocho, del registro de 

sociedades, de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros del Ecuador. d) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CORDERO
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DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, CONFORME 

SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS Y 

AUTORIZÓ CON EL VOTO UNÁNIME AL SOCIO LEONCIO 

ISMAEL HEREDIA FIALLOS, CASADO, CON LA SEÑORA MARIA 

ROSA ANDAGANA MALIZA, LA CESIÓN DE TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSE JACINTO SISA MASABANDA, CASADO CON LA SEÑORA 

MARIA ROSA ANDAGANA MALIZA. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes cónyuges LEONCIO ISMAEL HEREDIA FIALLOS, 

y BETY MAGALY GUAMÁN ARELLANO, por sus propios 

derechos, ceden TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES que poseen en la COMPAÑIA 

TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA., a favor del 

señor JOSE JACINTO SISA MASABANDA, casado con la señora 

MARIA ROSA ANDAGANA MALIZA; la cesión de participaciones 

incluye todos los derechos habidos y por haber que correspondan 

a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad. 

CUARTA: PRECIO.- En virtud de lo manifestado, las partes 

convienen en que los cedentes cónyuges señores LEONCIO 

ISMAEL HEREDIA FIALLOS, y BETY MAGALY GUAMÁN 

ARELLANO, cedan o vendan las TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR AMERICANO 

CADA UNA, a favor del cesionario señor JOSE JACINTO SISA 

MASABANDA, casado con la señora MARIA ROSA ANDAGANA 

MALIZA, por el valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE



ele REPÚBLICA DEL ECUADOR F Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID    
Número único de identificación: 0901850750 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1948 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Atl Sexo: HOMBRE 

O Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVIDIA ESPINBERA AMERICA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 1970 

Nombres del padre: HEREDIA AURELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FIALLOS CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

   

  

N? de certificado: 196-226-69316 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
35 1 -226- 316 dl 4 e ñ 

196-226-69316 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

          

 



ió REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0901850750 

Nombre: HEREDIA FIALLOS LEONCIO ISMAEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 190-226-69338 

AO 
90-226-69338 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

añ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLATANGA 

y: Ps Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1950 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Gutes Égucdz Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HEREDIA FIALLOS LEONCIO ISMAEL 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 1970 

Nombres del padre: GAVIDIA ANGEL MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINBERA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 195-226-69034 / A 

Im MN A LOMA > — z : Ú > IN Lcdo. Vicente Taiano G. 
PISTA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gbb.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



aminas REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 eesincacóny codación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705893103 

Nombre: GAVIDIA ESPINBERA AMERICA SUSANA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 57% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 197-226-69085 

197-226-69085 
            

  

                

 



CERTIFICADO DE VOTACION 
24 - MARIZO - 2019 ose. 

0019 - 307 0901860780 
IRA our 

— HEREDIAPIALLOS LEONCIO ISMAEL 
AP DOS y POE. 

co PASTAZA 

00 PRGTAZA 

CCU > 

ano. PUYO 

Loma 

   



  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mui REPÚBLICA DEL ECUADOR F identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

    

Número único de identificación: 1803244191 

Nombres del ciudadano: SISA MASABANDA JOSE JACINTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/JUAN 

BENIGNO VELA 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AA Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDAGANA MALIZA MARIA ROSA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: SISA BALTAZAR JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MASABANDA MASABANDA AGUSTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

[a]; Ls      
N? de certificado: 194-226-69483 

A 19 Lcdo. Vicente Taiano G. 
4-220-69483 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

               



in REPÚBLICA DEL ECUADOR F Identificación y Cedulación e A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1803244191 

Nombre: SISA MASABANDA JOSE JACINTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANDRES CHACHA GUALOTO - PASTAZA-PUYO-NT 1 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 193-226-69493 

193-226-569493 
        

  

   



  

  

CIUDADANA/O 

ESTE DOCUMENTO 

AOREDITA QUE 
USTED SUPRAGÓ 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 201% 

    
 



TRANSPORTES “CORDERO GU 
CIA LTDA 

TELFAX: 032884 —460 
Cumandá y Lucindo Ortega 

PUYO - PASTAZA - ECUADOR 

TRANSPORTES 
É      

' 
CREADO GUERRA IA IA 

Puyo, 09 de mayo del 2019 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES “CORDERO GUERRA” CIA. LTDA. 

De conformidad a lo que dispone el estatuto social y la ley de compañías se convoca a los 
Señores Accionistas de TRANSPORTES “CORDERO GUERRA” Cía. Ltda. A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, que se realizará el día viernes 17 de.mayo del 2019, a las 20h00, en el 

domicilio de la Compañía ubicado en las calles Cumandá y Lucindo Ortega de esta ciudad de 

Puyo Cantón y Provincia de Pastaza. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Constatación del quórum 

?.- Instalación de la sesión : 
3.- Aprobación y venta de participaciones del señor ismael Heredia a favor del señor 
losé Sisa, de acuerdo al oficio presentado de fecha 09 de mayo del 2019 

%.- Lectura y aprobación del acta 

En espera que se le dé la debida atención a la presente convocatoria, nos suscribimos. 

   
    

    

AT A 
a Des sal 7 AS 

ze LL / 3% 

LACA T pcia Mo 
Sr. Mario Paredes 4 4r4. Gloria Martínez 
GERENTE GENERAL 4” PRESIDENTE 

Telefax  : 032884460 
Dirección . Cumandá y Lucindo Ortega 
Email :cordero.guerra(O) yahoo.com 

 



     PUYO - PASTAZA” ASE 'ADOR 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA.LTDA. 

En la ciudad de Puyo provincia de Pastaza a los diecisiete días del mes de 

mayo del dos mil diecinueve. A las veinte horas en el domicilio de la 

compañía Transportes Cordero Guerra Cía. Ltda., ubicada en la calle 

Cumandá y Lucindo Ortega, se encuentran reunidos por sus propios y 

personal derechos los socios, Sr. Luis Alfonso Toapanta Guanopatín 

propietario de 5838 participaciones, Sr. Néstor Gustavo Pozo Medina con 

11514 participaciones, Sr. Mario Polivio Paredes Cisneros con 12187 

participaciones, Sr. Oswaldo Rigoberto Zabala Arellano con 109 

participaciones, Sra. Gloria Magdalena Martínez Pozo con 568 

participaciones, Sr. Carlos Alberto Chávez con 568 participaciones, Sr. 

Nelson Edmundo Pico Rosero con 379 participaciones, Sr. Manuel 

Rodrigo Flores Hidalgo con 190 participaciones, el Sr. Barrera Orellana 

Holger Eduardo con 5811 participaciones, Sr. Leoncio Ismael Heredia 

Fiallos con 379 participaciones, Sr. Freddy Roberto Naranjo Cisneros con 

190 participaciones, el Sr. José Luis Ubilluz Mancheno con 136 

participaciones, el Sr. Luis Marcelo Veloz Tubón con 30 participaciones. 

Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el 

cien por ciento del capital social, la Sra. Gloria Martínez, amparado por lo 

que disponen los art. 119 y 123 de la Ley de Compañías propone que se 

constituya en Junta Universal de socios, para tratar y resolver los 

siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR LEONCIO ISMAEL 
HEREDIA FIALLOS, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN 
QUE LA EFECTURARÁ A FAVOR DEL SEÑOR JOSE JACINTO SISA 
MASABANDA.



    Cumandá y Tn E 

PUYO - PASTAZA - ECUAD 

  

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. La moción de instalarse en 

Junta General Universal de socios y el orden del día propuestos son aprobados 

por unanimidad. Dirige la Junta la Presidente, Martínez Pozo Gloria Magdalena 

y actúa como Secretario el Gerente General Mario Polivio Paredes Cisneros. 

La Señora Presidente dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR LEONCIO ISMAEL 
HEREDIA  FIALLOS, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN 
QUE LA EFECTURARÁ A FAVOR DEL SEÑOR JOSE JACINTO SISA 
MASABANDA. ? 

Interviene el señor Leoncio Ismael Heredia Fiallos, quien manifiesta su 

voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones (379 participaciones) de 

esta compañía. Los demás socios manifiestan su renuncia expresa a adquirir las 

participaciones que se ofrecen. Por lo expuesto, el señor Leoncio Ismael 

Heredia Fiallos, de conformidad con la ley, solicita la autorización de la Junta 

para efectuar la cesión de 379 participaciones a favor del señor José Jacinto Sisa 

Masabanda. El Sr. Carlos Alberto Chávez mociona que la Junta autorice la 

cesión de participaciones en los términos propuestos, el Sr. Freddy Naranjo, 

mociona también que la junta autorice la cesión de participaciones de la manera 

propuesta, moción que es apoyada por los demás socios. La Señora Presidente 

lo somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: la Junta General Universal de Socios de TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA. LTDA.,, resuelve por unanimidad autorizar al señor 

Leoncio Ismael Heredia Fiallos, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones (379 participaciones) de la compañía, cesión que la efectuará a 

favor del señor José Jacinto Sisa Masabanda. El cesionario se subrogará en 

todos los derechos y obligaciones del cedente, en proporción a las 

participaciones cedidas.



CIA LTDA 

/ TELFAX: 032884 -460 

- Cumandá y Tnte. Hugo Ortiz 
PUYO - PASTAZA - ECUADOR 

    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
          

n CAPITAL CAPITAL N' DE 
' NOMAReDE Secos SUSCRITO PAGADO  |PARTICIPACIONES 

1 $ 568 | $ 568 
la CHAVEZ CARLOS ALBERTO ' 568 

2 | HOLGEREDUARDO BARRERA ORELLANA | $ 5811 [$ 581 5811 

3 SISA MASABANDA JOSÉ JACINTO $ 37 (s 279 379 

4 | MARTINEZ POZO GLORIA MAGDALENA | $ 568715 568 568 

-5 | NARANJO CISNEROS FREDDY ROBERTO | $ 190 |-$ 190 190 

6 |  PAREDESCISNEROS MARIO POLVIO | $ 12187 |—$' 12187 12187 | 

|7 | FLORES HIDALGO MANUEL RODRIGO | $ 190 $ 190 |. 190 

8 | PICO ROSERO NELSON EDMUNDO $ 379 15 379 379 

| 9 | POZO MEDINA NESTOR GUSTAVO $  1m5u | s 1ista 11518 
| ZABALA ARELLANO OSWALDO 
[10 RIGOBERTO $ 191 s 109 109 | 

| (11 | TOAPANTA GUANOPATIN LUIS ALFONSO | $ 5838 | $ 5838 5838 

[12 UBILLUZ MANCHENO JOSE LUIS $ 136 | 5 . 136 136 | 

13| VELOZ TUBON LUIS MARCELO $ 301.5 30 30 
A TOTALES $ 37899. $ 37899 37899 
  

La Señora Presidente dispone que se trate el siguiente punto, para lo cual 

previamente dispone un receso, luego de concluido el mismo se reinstala la 

Junta con los mismos asistentes y se continúe con el siguiente punto:



   

   

CIA LTDA 

TELFAX: 032884 -460 

Cumandá y Tnte. Hugo Ortiz 

PUYO - PASTAZA - ECUADOR 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, 

RESOLUCIÓN: la Junta General Universal de Socios de “TRANSPORTES CORDERO 

GUERRA CIA. LTDA.”, resuelve por unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. 

   

   
vein a 

  

   

  

Freddy Naranjo 

Isiiael Heredia 

SOCIO 

y —— 
¡E 

Gloria Martínez 

SOCIO-PRESIDENTE 

José Luis Ubilluz 

SsOCIo 

IAE 
Oswaldo Zabala 

Socio 

ras con veinte minutos. 
Bo Fs agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a 

. S E 

  

llo e 
fanuel Flores 

SOCIO 

Néstor Pozo” 

SOCcIo 

Luis Veloz 

SOCIO 

¿ Nelson Pico 

E AE >> SOCIO 

Luis Toapanta 

SOCIO 

 



  

Puyo, 17 de junio del 2019 

A petición verbal del interesado, el suscrito Señor Mario Paredes Cisneros 

con cédula de identidad N*180106157-1 en calidad de GERENTE GENERAL 

DE TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA,, tiene a bien, 

CERTIFICAR: 

Que, mediante resolución de Acta de Junta Universal de Socios, celebrada el 

17 de mayo del 2019, se resolvió de manera Unánime, ACEPTAR la cesión 

de participaciones (379) del Sr. Leoncio Ismael Heredia Fiallos a favor del Sr. 

SISA MASABANDA JACINTO JOSÉ, portador de la cédula de identidad No 

180324419-1. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al interesado 

hacer uso del presente documento para fines que creyere convenientes 

    Cl. a 
GERENTE GENERAL



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

SAD MUNICIPAL ARENGAEDE | AA     
  

...ZON: Que en ésta fecha, con el No.15, a foja 217, se inscribió en el 

Libro de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 
Primera del Cantón Pastaza, a cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, 

el 23 de mayo del 2019, mediante la cual los cónyuges señores 
LEONCIO ISMAEL HEREDIA FIALLOS y AMERICA SUSANA 
GAVIDIA ESPINBERA, en calidad de (CEDENTES), otorga sus 
TRESCIENTAS SETENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América, que le 

corresponde dentro de la COMPAÑÍA TRANSPORTES CORDERO 
GUERRA CIA. LTDA., a favor del JOSE JACINTO  SISA 
MASABANDA, casado con la señora María Rosa Andagana Maliza, en 

calidad de (CESIONARIO), tomándose Nota en el Libro Repertorio 
Mercantil con el No.129.- 

Puyo, Junio 05 del 2019. 

Suelo fs 

Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 

EC. 
9 sa nao : E] ó 

Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza infoOpuyo.gob.ec www.puyo.gob.ec



  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Puyo, 20 de diciembre del 2018 

Señor 

Mario Paredes Cisneros SS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA,, reunida el día jueves 

20 de diciembre del 2018, eligió a usted como Gerente General de TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA. LTDA., por un periodo de dos años, de acuerdo al Art. 22 del 

Estatuto social de la Compañía, para que la represente legal. judicial o extrajudicialmente y 

las demás funciones señaladas. 

La Compañía Transportes CORDERO GUERRA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública el 24 de Enero de 1991, otorgada ante la Notaria tercera de la ciudad de 

Ambato del Dr. Ruiz Albán y legalmente inscrita en el Registro eran del cantón Pastaza 

el 26 de marzo de 1991, con el número 7. 

Atentamente, 

dl 
Sra. Gloria loria Magd: ena Martínez Pozo 
PRESIDENTE DE TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA. LTDA. 

Puyo, 20 de diciembre del 2018 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía Transportes CORDERO 

GUERRA CIA. LTDA.. por el periodo establecido. 

  

Sr. Mar io Í aba Paredes Cisneros 

C1 180106157-1 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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   APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CISNEROS MARIA AURORA 
LUGAR Y FECHA DE EXPERCIÓN: 
AMBATO 
2013-06-09 

FECHA DEEXPIRACION. 
20230809     som 

e so 

  

A e 

  

          

  

   

    

    

qq” CE ¡GTACIÓN S 
4 yi SneN 3 

20390 0031 - 220 1801081571 m 
2 SERIO e EA 

PAREDES CISNEROS MARIO POLIVIO 
APELLIDOS y ORBE a 

parti PASTAZA 

  

Caron: PASTAZA 

 



      REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1690014315001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: . PAREDES CISNEROS MARÍO POLIVIO 

CONTADOR: RIVADENEIRA CORTES DANIELA GIOCONDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/0311 991 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/06/1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 16/04/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7 ] 
SERVICIO REGULAR DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES. 

  

[DomiciLIO TRIBUTARIO. a A 
Provincia: PASTAZA Canton: PASTAZA Parroquia: PUYO Barrio: LIBERTAD Calle: CUIMANDA Numero: 5001 Interseccion: LUCINDO ORTEGA Relerencia Ubicacion: A 
MELIA CUADRA DEL PABELLON DE LOS DEPORTES Telefono Domicilio: 032884460 Email: cordero.guerrafOyahoo.com Fax: 032884460 

  

       

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS dE E E z ED aer 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOGIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
“LJECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. o ÓN 
Las personas nalurales cuyo capitel, ingresos anuales o costos E jastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. y a 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, (ranstiera bienes u 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  
  

    
  

[Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A A 4 RA Ea ] | 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCION VZONA 31) PASTAZA CERRADOS 0 

  

  
  

Código: RIMRUC2019000630302 

Fecha: 12/03/2019 09:18:36 AM "   
Pag. 1de 2 
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   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENT 

  

  

  

  

    
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1690014315001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

ñ : A —- A A ZA A tm 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/03/1991 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIO REGULAR DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN AUTOBUSES. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PASTAZA Canton: PASTAZA Parroquia: PUYO Barrio: LIBERTAD Calle: CUMANDA Numero: 5001 Interseccion: LUCINDO ORTEGA Reterencia: A MEDIA 
CUADRA DEL PABELLON DE LOS DEPORTES Telefono Domicilio: 032884480 Email: cordero.guerraUVyahoo.com Fax: 032884460 

  

Código: RIMRUC2019000630302 

Fecha: 12/03/2019 09:18:36 AM A 

  

Pag. 2 d0 2 
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DR. ANDRES CHACH YS JE 

Notario Primero del 0% an 

  

  

   
     

  

afirman y para constancia firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE.- 

f) LEONCIO ISMAEL HEREDIA FIALLO 
C.C.090185075-0 C.V.0019-307 — 

Gola 

  

Suboma $ 

  

f) JOSE JACINTO SISA MASABANDA 

C.C.180324419-1  C.V.0040-122 

  

NOTARÍO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

otorgó ante mi. En fé de ello fiero esta ad 

Cop CADA la que Áreo, soy rubrico 

    OTARIO PRIMERO - CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador  



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: 
Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo- Dirección Edif 500 Calle Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela - Teléfono: 2825790 

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

Razón: se tomó nota al margen de la escritura pública matriz de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía de TRANSPORTES CORDERO GUERRA 

CIA. LTDA. Constante en el Folio número 28383, Tomo número 57, celebrada en la 

Notaria Séptima del cantón Ambato el diez de Mayo del año dos mil once. De la 

Cesión de Participaciones que antecede, celebrada en la Notaria Primera del cantón 

Pastaza a cargo del Doctor Andrés Chacha Gualoto con el número de protocolo 

20191601001P01106 el veintitrés de Mayo del año dos mil diecinueve. Ambato 

treinta y uno de Mayo del dos mil diecinueve. Doy fe.- 

   

  

     

JO CÉSAR ARTEAGA 

IMO DEL CANTON AMBA] 
ES 

Dr. Julto César Arteaga 
     a DN 

o
 > 

P
u
s
 

Y 
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Pos 
NOTARIO SÉPTIMO DEAMBATO — lz $ Dir.: lo 06-18 y Cevallos SY 

Nor) 

  

Dr. Julio César Arteaga — Notario Séptimo del Cantón Ambato- Dirección Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela- Teléfono: 2825790 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 
D». Fvaro Abrahan Flores Varela 

NOTARIO NOTARIA TERCERA :     

  

DEL CANTON 

ZÓN: Con fecha treinta y uno de mayo del año dos mil diecinueve, e 

notaría, en fecha veinte y cuatro de enero del año de mil novecientos noventa y uno, el 

hecho de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada en la 

notaria primera del cantón y provincia de Pastaza, el veinte y tres de mayo del año dos 

mil diecinueve, protocolo P01106, en donde los señores HEREDIA FIALLOS 

LEONCIO ISMAEL, y, ESPOSA, ceden el total de sus participaciones es decir 379, de un 

valor nominal de un dólar cada una y que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA. LTDA., a favor del señor SISA MASABANDA JOSE 

JACINTO, y, esposa, y, demás especificaciones Deia en dicha escritura pública de 

Cesión De Participaciones antes aludida.- De todo lo cual doy fe.- 

  

      
   

DOCTOR ÁLVARO ABRAHAM ORES VARELA 

NOTARIO TERQARE STR ÓN AMBATO. 

ABOGADO 

NOTARIA 3ra. AMBATO



A 

Al an 

Factura: 001-002-000057255 20191801003000490 

NOTARIO(A) ALVARO ABRAHAN FLORES VARELA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191801003000490 

FECHA: 31 DE MAYO DEL 2019, (15:55) 

RAZON Y 

ACTO O (TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-01-1991 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1 

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

IM RPALOSE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1803244191 JACINTO 

A FAVOR DE 

  

    
    
        
    

   

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 
   CESION DE PARTICIPACIONES 

23-05-2019 

1106 

NOT, 

      

MABORGA Ly 
NOTARIA 3ra, AMBATO 

Ms


